PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 019/2016

Veinticinco de Mayo, 29 de marzo de 2016.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque UNA – Frente Renovador
VISTO: La carencia de bocas de incendio en lugares estratégicos y la falta total de mantenimiento de las ya existentes tanto en la ciudad cabecera como en las demás localidades del partido, y
CONSIDERANDO:
Que las mismas son requeridas por parte de Bomberos en caso de siniestro.-
Que en los nuevos tendidos de instalaciones para provisión del servicio de agua no se instalaron este tipo de bocas y si han sido en algún punto instaladas se desconoce su ubicación.-
Que el crecimiento de la ciudad ha sido considerable dentro de la zona de circunvalación en la ciudad cabecera como en las localidades del interior del partido.-
Que ante un suceso de cualquier índole es vital acortar los tiempos de abastecimiento.-
Que estas bocas proveen un recurso vital y único para el desempeño de los servidores públicos.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para la instalación de nuevas bocas de incendio  en lugares estratégicos con su correspondiente señalización en todo el distrito de 25 de Mayo y la recuperación, mantenimientos y señalización de las bocas de incendio ya existentes.
Artículo 2º: se adjunta ANEXO 1
Artículo 3º: De forma.


Firman los Concejales:
Botta- Ponce-Serafini –Almirón – Di Salvo
[bookmark: _GoBack]





ANEXO 1:
Se tiene conocimiento que en la actualidad, en la ciudad cabecera, existen bocas de incendio instaladas en las siguientes calles:
 1 y 27; 104 y 27; 3 y 23; 4 y 33; 4 y 30; 4 y 32; 5 y 23; 5 y 25; 5 y 29; 5 y 31; 5 y 35; 6 y 30; 6 y 28; 6 y 24; 6 y 20; 7 y 23; 7 y 33; 7 y 35; 8 y 36; 8 y 30; 8 y 32; 9 y 32; 9 y 33; 9 y 35; 10 y 24; 11 y 28; 11 y 31; 11 y 35; 12 y 24; 11 y 28; 11 y 31; 11 y 35; 12 y 24; 13 y 25; 13 y 31; 13 y 34; 18 y 35; 21 e/8y9. 
Se recomienda para la instalación de nuevas bocas de incendio recurrir al asesoramiento de la autoridad de Bomberos Voluntarios de cada localidad como así también a la autoridad de Defensa Civil competente en el distrito.



